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H. SENADORES 

JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN 

GERMÁN VARÓN COTRINO 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

Senado de la República 

Carrera 7 # 8-68 

Bogotá, D.C. 

 

 

Referencia: “PROYECTO DE LEY 50 DE 2014 SENADO. Por la cual se desarrolla el 
numeral 6 del artículo 277 de la Constitución Política, relacionado con el poder 
disciplinario de la Procuraduría General de la Nación, se modifica la Ley 734 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones”. 
 

Respetados Señores Congresistas, 

 

En mi condición de Cabildero Inscrito ante la Cámara de Representantes #071 y, desde 

mi cargo de Director del Programa de Humanidades en la Universidad de La Sabana, en 

virtud de los sendos Convenios firmados desde 2004 entre el H. Senado de la República 

y la H. Cámara de Representantes y nuestra Universidad, la cual de oficio y 

gratuitamente presta asesoría sobre los Proyectos de Ley radicados, teniendo en cuenta 

que por medio de Proyecto de Ley, Ustedes son ponentes de una iniciativa para 

modificar la Constitución Política de Colombia, artículo 277, Poder Preferente 

Disciplinario del Procurador General de la Nación, me permito enviarles unos 

comentarios del suscrito al respecto, que espero, de acuerdo con el artículo 23 de la 

Constitución, sean contestados por Ustedes, de acuerdo con el imperativo mandato de 

esa norma y con la seriedad del estudio que gratuitamente les estoy remitiendo: 

 

DEL PROYECTO DE LEY: 
 

PROYECTO DE LEY 50 DE 2014 SENADO. 
por la cual se desarrolla el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución Política, relacionado con el poder 

disciplinario de la Procuraduría General de la Nación, se modifica la Ley 734 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones. 
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El Congreso de la Repúbl ica 
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el ejercicio del poder disciplinario, 
incluyendo el ejercicio preferente de este poder que la Procuraduría General de la Nación ejerce sobre 
servidores públicos, al cual hace referencia el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución Política. 

Artículo 2°. Añádase un artículo a la Ley 734 de 2002, que será del siguiente tenor: 
Artículo 44. Clases de sanciones para servidores que no son de elección popular. Todos los servidores 

públicos, exceptuando los de elección popular, están sometidos a las siguientes sanciones: 
1. Destitución, para las faltas gravísimas dolosas o realizadas con culpa gravísima. 
2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las faltas graves dolosas o gravísimas 

culposas. 
3. Suspensión, para las faltas graves culposas. 
4. Multa, para las faltas leves dolosas. 
5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 
Parágrafo. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, 

desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave 
cuando se incurra en falta disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona del 
común imprime a sus actuaciones. 

Artículo 3°. El artículo 44 de la Ley 734 quedará así: 
Artículo 44A. Clases de sanciones para servidores de elección popular. El servidor público de elección 

popular está sometido a las siguientes sanciones: 
1. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial, para las faltas gravísimas dolosas o 

realizadas con culpa gravísima y para las faltas graves dolosas o gravísimas culposas. 
2. Multa, para las faltas leves dolosas o gravísimas culposas. 
3. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 
Artículo 4°. Sanciones que pueden imponerse en proceso penal. Además de las sanciones mencionadas 

en los artículos 44 y 44A de la Ley 734 de 2002, tal como son reformados por la presente ley, cuando se 
considere que un servidor público ha incurrido en una falta disciplinaria que a su vez constituya una 
conducta punib le tipificada en el Código Penal, deberá enviar copia del proceso disciplinario a la 
autoridad penal competente. 

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 45 del Código Penal el siguiente parágrafo: 
Cuando un servidor público elegido democráticamente sea condenado por delitos cometidos a título 

de dolo en razón, con ocasión o como consecuencia de la función o cargo, o abusando del mismo, se 
impondrá la pena de pérdida del empleo. 

Artículo 6°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley aplican para los procesos 
disciplinarios en los cuales no se haya llegado a una decisión final al momento de entrada en vigencia de 
la presente ley. Por lo tanto, no modifican las decisiones emitidas por la Procuraduría General de la 
Nación o por alguna otra autoridad titular del ejercicio del poder disciplinario respecto de procesos 
disciplinarios en los cuales se ha emitido ya decisión final para la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por decisión final la decisión disciplinaria contra la 
cual no se haya interpuesto recurso alguno dentro del término de procedencia de esos recursos, o la 
decisión disciplinaria contra la cual ya se hayan resuelto los recursos a los que hace referencia el artículo 
110 de la Ley 734 de 2002. 
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Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las disposiciones de la Ley734 de 2002 
sobre las sanciones que pueden directamente imponerse en ejercicio del control disciplinario. 

 

DEL ANÁLISIS DEL PROYECTO: 

 

Al tenor del artículo 277 Superior, el Procurador General de la Nación debe ejercer 

vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, 

inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; 

adelantar las investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones 

conforme a la Ley. 

 

La Corte Constitucional colombiana, en la Sentencia C-948 de 2002, llama la atención 

sobre el hecho de que dicho numeral se refiere a tres funciones diferentes que si bien 

pueden coincidir en relación con algunos servidores públicos no necesariamente deben 

ejercerse en todas las circunstancias, como ya se enunció. 

 

(1) Así, cabe precisar que una es la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes 

desempeñan funciones públicas, inclusive las de elección popular, función que no tiene 

exclusión alguna y que por tanto ha de predicarse frente a todo aquel que ejerce 

funciones públicas. Vigilancia superior que puede significar que el Procurador por sí 

mismo proceda a desvincular del cargo a un servidor (art 278 num 1 C.P.), o que 

simplemente ponga en movimiento los mecanismos de control disciplinario establecidos 

en la Constitución y en la Ley. 

 

(2) Una segunda función se concreta en el ejercicio preferente del poder disciplinario, 

posibilidad que resulta predicable frente a todo servidor público o particular que ejerce 

funciones públicas, con excepción de aquellos respecto de los cuales la Constitución no 

haya previsto un fuero especial (art. 274) o no haya asignado a unos órganos específicos 

el ejercicio de dicho poder disciplinario (art. 256 num. 3). 

 

(3) Y una tercera función se refiere a la imposición de las respectivas sanciones de 

acuerdo con la ley, competencia que la Procuraduría General ejerce sobre aquellos 

servidores respecto de los cuales de acuerdo con la Constitución y la Ley le corresponde 

ejercer el poder disciplinario. 

 

Precisamente, la Procuraduría General de la Nación es titular del ejercicio preferente 

del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier 
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investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario 

interno de las entidades públicas. Igualmente podrá asumir el proceso en segunda 

instancia. 

 

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición de 

cualquier persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se tramitan 

internamente en las demás dependencias del control disciplinario. También se 

procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento de un proceso.  

 

El ejercicio del poder preferente se someterá a las siguientes reglas de imperioso 

cumplimiento: 

· La facultad para tramitar de oficio o por solicitud el ejercicio del poder preferente 

la tiene el funcionario competente de primera o segunda instancia según el momento 

procesal en que se encuentre el trámite ante el órgano de control interno. 

 

· Cuando se aprehenda el conocimiento de un proceso por solicitud del 

disciplinado, de un servidor público del órgano de control interno o de un 

tercero, la Procuraduría General llevará hasta su culminación el trámite 

procesal de primera y segunda instancia. 

· Deberá hacerse de forma integral, es decir, asumiéndolo contra todos los 

implicados y por todas las faltas conexas, respetando la competencia por tal 

factor. 

· Ni la solicitud de ejercicio del poder preferente ni el trámite que adelante la 

Procuraduría para evaluar la procedencia de la solicitud paralizarán la 

competencia del órgano de control interno. 

· Si el proceso se encontrare para fallo, desde el momento de la solicitud o 

cuando se determine proceder de oficio, podrá solicitarse temporalmente el 

expediente para evitar el agotamiento de la actividad procesal antes de que se 

tenga una decisión definitiva sobre el ejercicio del poder preferente. 

· Solo se podrá solicitar el expediente al órgano de control interno hasta que se 

haya tomado la decisión de ejercer el poder preferente. 

 

En desarrollo del poder disciplinario preferente o prevalente que ejerce el 

Procurador General de la Nación, éste cuenta con potestad para avocar 

directamente el conocimiento de los procesos disciplinarios que adelanten tanto 

las autoridades competentes de los distintos entes u órganos del Estado, como las 

que tramiten los distintos funcionarios de la Procuraduría, siempre y cuando éstas 



  
Concepto sobre reforma al Código Único Disciplinario 

Elaborado por el Prof. Dr. Hernán Alejandro Olano García, MSc., PhD. 

Universidad de La Sabana 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS HUMANAS 

Campus Universitario del Puente del Común, Km. 7, Autopista Norte de Bogotá D.C., 

Chía, Cundinamarca, Colombia 

PBX: 861 5555 – 861 6666 – Fax: 8616010 – Apartado 140013 

últimas sean de aquellas que la Constitución y la ley le permite delegar al citado 

funcionario.    

 

Esto significa que, regular el ejercicio del poder disciplinario, incluyendo el 

ejercicio preferente de este poder que la Procuraduría General de la Nación ejerce 

sobre servidores públicos, al cual hace referencia el numeral 6 del artículo 277 

de la Constitución Política, mediante el presente proyecto de ley, cumple 

adecuadamente con la actualización de la norma y la realidad colombiana. 

 

En espera de haber podido colaborar en el debate de su proyecto y con la esperanza del 

23 constitucional de contar con el favor de su respuesta dando acuse de recibo del 

presente, se suscribe de Usted, muy cordialmente, 

 

 

 

Hernán Alejandro Olano García 

Director del Programa de Humanidades 

Director (e.) de Estudiantes del Programa de Filosofía 

Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas - Universidad de La Sabana 

Km. 7 Autopista Norte, costado occidental, Edificio E-2, Despacho Profesoral # E- 223 

Chía, Cundinamarca, Colombia, teléfono (57-1) 8616666, ext. 29005. 

Twitter: @HernanOlano // Sitios en la 

internet: http://hernanolano.googlepages.com //http://hernanolano.blogspot.com 
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